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A incluir en la solicitud: 

 Asignatura a compensar. 

 Exposición motivada de las circunstancias por las que se solicita este 
tipo de evaluación. 

Solicitud por parte del 
estudiante interesado 

 Plazo de presentación: 5 días hábiles siguientes a la fecha oficial de cierre 
de actas. 

 Dirigida a Decano o Director de Centro. 

                                    
Requisitos a cumplir para la admisión a trámite: 

 Haber superado el 50% de los créditos ECTS de la titulación. 

 La asignatura es la única pendiente para finalizar los estudios (1). 

 Haberse presentado al menos a 4 convocatorias. 

Admisión a trámite de 
la solicitud 

               

                                    

                                    
No admitida a trámite                         Admitida a trámite 
                                    

El Decano o Director de 
Centro dicta acuerdo 

de inadmisión 
debidamente motivado 

                              
         ¿En alguna 

convocatoria a las que 
se ha presentado ha 

obtenido una nota de 4 
ó más? 

               
                        
                        

                              

Notificación al 
interesado 

Plazo de notificación: 
5 días hábiles desde fecha de 
presentación de la solicitud 

    Plazo de notificación: 
5 días hábiles desde fecha de 

presentación de la solicitud 

Notificación al 
interesado           

                                    

                                    
           SÍ           NO            

                                    
         Resolución favorable 

por el Decanato o  la 
Dirección del Centro 

      Remisión al Tribunal 
de Compensación 

         
                        
                              
                     Resolución motivada 

por parte del Tribunal 
de Compensación 

Plazo de resolución: 
15 días hábiles desde finalización del 
plazo de presentación de solicitudes 

 
                      
                      
                                    

                                    
                Resolución 

FAVORABLE 
    Resolución 

DESFAVORABLE 
    

                        
                                    

                                    
                                    

                                    
                                   

                                    

        

     

Notificación al 
Vicerrectorado 

competente 

Plazo de notificación: 
10 días hábiles desde la 
firma de la resolución 

Notificación al 
interesado 

 

        

            

                                    
                                    
                                    

                                    
       Si el interesado está en 

desacuerdo con el 
acuerdo de inadmisión 

o la resolución del 
Tribunal de 

Compensación puede 
interponer recurso de 
alzada ante el Rector 

• Plazo de presentación del recurso: 1 mes desde la notificación de la resolución 
de la reclamación. 
 

• Plazo de resolución máximo: 3 meses. (Transcurrido este plazo sin resolución, 
se entiende por desestimado el recurso). 

       

              

              

              

              

              

              

              
 

 

  

SI DESPUÉS DE SEGUIR ESTE PROCEDIMIENTO EL ESTUDIANTE ENTIENDE QUE SE HAN VULNERADO SUS DERECHOS PUEDE ACUDIR AL 
DEFENSOR UNIVERSITARIO.  
 
 
(1) Se excluyen de la compensación curricular las asignaturas de 12 o más créditos ECTS, las Prácticas Académicas Externas, las prácticas tuteladas de los Grados de Medicina 

y Farmacia, y el Trabajo Fin de Grado o, en su caso, Trabajo Fin de Carrera. 


